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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio:, oficíale!, de moneda publica 
dos el dia 13 de julio de 1936. de 
acuerdo con la* disposiciones» vigentes

Francos d )  ............... o...—., 3.128
Libras ...... ........................... 30. wo
Dolares ............................ . 10.950
Francos suizos .......... .........  252 970

, Franco.'» belgas ...................  21.900
Florines ............................  288 lo7
Escudos ........................ ...... 38 *86
Coronas suecas ...................  2.116
Coronas danesas ................. 1.dH5
Coronas noruegas ...............  1,d33
Deutschmarks ........... ......... 2.607

(1> Este ulpo oodrá sufrir tas modirim 
dones, que se deriven del régimen fran et 
de cambios

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes
Parques y Talleres de Automovilismo

La Superioridad ha dispuesto se cele
bren .las subastas números zjj, 294. 29o 
y 2£tf

Dichas subastas se veriíicarán en la 
Sala de Actos del Almacén Central de 
estos Servicios (calle de Granada, nú
mero 59). en, los días que a continuación 
se indican:

Expediente número 293.—Adquisición de 
maquinaria. Fecha ae celebración: ei d.a 
1 de agosto de 1956, a las diez treinta 
horas.

Expediente número 294.—Adquisición de 
rodamientos. Fecha de celebración el 
día 2 de agosto de 1956, a las nueve ho
ras.

Expediente número 295.—Adquisición de 
repuestos diversos. Fecha de celebración: 
el 2 de agosto de 1956, a las diez treinta 
horas.

Expediente número 296.-‘>Adquislción de 
motor y embrague. Fecha de celebración: 
el 2 de agosto de 1956. a las doce horas

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mode
lo de proposición que a continuación se 
detalla.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas. De ser formuladas por apoderados 
o representantes* éstos deberán exhibir 
el poder notarial otorgado a su favor.

Lós pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas están a dispo
sición del que los solicite en las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
dé la Península, babeares y Canarias Je
faturas de Automovilismo Regionales y 
en la Dirección General de Transportes, 
en los dias y horas de oficina.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
ál Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Reaj Orden circu
lar-de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14); Ley de 20 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 359), y demás disposiciones com
plementarias.

Todo el material que al ser entregado 
ten el Almacén no reúna las condiciones 
técnicas reseñadas en el pliego de con
diciones será devuelto al adjudicatario, 
con pérdida de fianza.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adqudica- 
tarios

Cítese a todos los efectos el número 
de la subasta de que se trate.

M odelo de pru posición

Don ........  (nombre y apellidos), do
miciliado en ........... calle de   nú
mero ............. . en nombre propio (o  tomo
apoderado legal de .......... ). hace pre
sente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
y «D iario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas que han de regii 
en la'subasta número ......... panfcla ad
quisición de ...................   se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusula* de 
los mismos, a su más exacto cumpli
miento^

2.° Que ofrece ...........................  (mate
riales, en número y letra), al precio de
pesetas .............  (detalle por unidad en
número y letra)

3.° Que a esta proposición une el res 
guardp o carta de pago, importante pe
se ta s '  (en letra), que justifica el
depositó* hecho coi. arreglo al pliego de 
condiciones administrativas.

4.u Fecha y firma de) licitador o per 
sona que legalmente le represente.

Nota —La oferta se extenderá en plie
go de papel sallado de la clase octava.

7.890— 0.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II

Habiéndose extraviado la certificación 
número 1708 del libro R. b.. importante 
tieinta y dos hectolitros, equivalentes a 
un real fontanero, expedida por este Ca
nal a favor de doña Mar?  de Ch i arri 
y Eatres y la número 1.709 del mismo 
libro, de treinta y dos hectolitros, equi
valentes a un rea l. fontanero.' extendida 
a nombre de don Claudio Rodríguez Po
rrero, se suplica a la persona que las ten
ga en su poder se sirva entregarlas en 
estas oficinas, calle de Joaquín García 
Morato, 127 (antes, Santa Engracia), pues 
pasados treinta d as a oartir cíe ;a fecha 
de la publicación de este anuncio, que
darán nulas y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose a los interesados otras nue
vas por sus equivalencias.

Madrid. 4 de Junio de 1956.—El Dele
gado, Roberto González dé Agustina.

1 7.398—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurs > - subasta 
anunciado en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO números ‘¿88 y *93 del 15 
y 20 de octubre de 1955. respectivamente, 
para las «Obras de centro cívico en el 
pueblo de Guadalcacín del Caudillo. Je
rez de a Frontera iCádlz)», construccio
nes acdgidas a los beneficios del régimen 
de viviendas protegidas, y cuyo presu
puesto de contrata asciende a tres millo
nes cuatrocientas sesenta y nueve mil se
tecientas noventa v tres pesetas con ca
torce céntimos (3.46G 793.14). con esta fe
cha, la Dirección General de Co’oniza- 
ción, previa conformidad del Instituto 
racional de la Vivienda, ha tesuelto ad
judicar dichas obras a «Empreesa Cons
tructora Paz. S L. >. en la cantidad de 
tres millones cuatro0’ en tas sesenta y nue
ve mil quinientas oesetas (3 460 500) con 
una baja que supone el 0.008418 por 100 
del presupuesto antes indicado

Madrid. 30 de junio de 1956 El Inge- 
nieero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

2.937—0.

M IN ISTERIO  DE INFO RM AC ION 
Y TURISM O

Junta Central de Adquisiciones y Obras

S u b a s t a

Se convoca subasta para la realización 
de las obras de pintura de apoyos del ala
terna radiante y de ías lineas de alimen
tación de *.misoras de onda corta de Ar» 
ganda '.el Rey. poi un importe de pese
tas 508.645.40.

En la Secretaria de esta Junta podrán 
. .amularse ios pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición 

Los industriales a quienes u.teresc, puet 
den presentar olertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobie ,-erradc y tacrado, 
icopipañado de otro en el que .e con
tenga la documentación exigí Ja por el 
pliego de condiciones, con indicación ex- 
terioi de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en i? Junta por 
tazón de anteriores concursos 

Las proposiciones y documentación te 
presentarán en el Registro General de 
ste Ministerio antes de las t»ece horas 

del día en que cumpian veinte hábiles, 
a partir del día ¿iguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL E S iA D O  dirigidas ai ilUS- 
tr.simo señor Presidente de a Junta Cen
tra de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio

Todos ios gastos que oiigine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 4 de julio de 1956.

Modelo de proposición 
ipara subastas)

Don ............  mayor de edao, vecino de
   provincia de ..........  con domicilio

en la calle  .......  número  de pro.
fesión ........... en (1)  enterado del

, anuncio inserto en el EOLEMIN O F I
C IA L  DEL ESTADO del día oe
  de .........  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para tomar par
te en la subasta de (2»   cree oue
se encuentra en condiciones de concurrir 
a la subasta referida.

A este efecto, e comprom ete *  llevar
a cabo (2) ...... con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas v legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado, y que expresamente acepta,
por la suma tctál de ........ pesetas (3 ),
que representa una baja del   (3) por
100. sobre el presupuesto señalado, obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos.

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio; o «como man
datario de ..........»; o «como Director. Ge
rente Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad ........ » :  según acredita con la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro o ad
quisición de que se trate.

(3) , En ictra,
2.925—0.

C o n c u r s o s

Se convoca concui so para la adquisición
de un grupo electrógeno para la emisora 
de Radio Nacionál de España en Santa 
Cruz de Tenerife.
 ̂ En la Delegación de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse los pliego* 
de condiciones técnicas y legales, asi co
mo los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese, pue» 
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado* v lacrado* 
acompañado de Uro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la 1e que tales 

\documentos obran va en la Junta por ' 
de anteriores concursos.
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Lai> proposiciones" y documentación se 
presentarán en e> Registro General de 
este Minis.eno . mes de las rect horas 
del día en que se cumpian veinte hábiles, 
a pc.rtii del día siguiente de la publica
ción dei último anuncio en -i BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dirigidas al ilustri* 
simo señoi Presidente de la /unta Cen
tra! de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio

Todos tos gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario

Madrid. 5 de julio de 1956.

Modelo de proposición 
(para concursos >

Don ........... mayor de edad vecino de
...... provincia le ..........  con domicilio
en la calle .........  número  de pro
fesión . ...» en (1) ........  enterrJo del
anuncio insertada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei dia ........  de
  de   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para tomar par
te en el concurso para (2) .... cree que 
se encuentra en condiciones de concurrir 
al referido concurso

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo <2 ... con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas v legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado, v que expresamente acepta.
por la suma total de ....... pesetas (3).
obligándose a cumplir los plazos filados 
en los referidos pliegos y señalando co
mo características de su proposición las 
siguientes (4L ......

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio; o «como man
datario de  » ; o «como Director Ge
rente. Consejero Delegado etc., de la So
ciedad .........» según acredita la documen
tación acompañada

(2) Expresar la obra, suministro servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra
(4) Señalar las características de^ los 

materiales confección, plazo, etc que pue
dan determinar una Drcferrnc'a sobre otras 
ofertas o indicar si se acompañan mode
los. muestras, diseños, etc

2.927—O. ’

Se convoca concurso para la adquisición 
de material para instalación de caseta de 
transformación de energía eléctiica de la 
emisora, de 25 KW., en Santa Cruz de 
tenerife.

En la Delegación de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
esta Junta podrán examinarse los pliegos 
de condiciones técnicas y legales, asi co
mo los modelos de proposición.
; Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas ajustadas ai mo
delo oficial, en sobie cerrad» y lacrado, 
acompañado de otri en el que se con
tenga la documentación e gida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del dia en que se cumplan, veinte hábiles, 
a partir del dia siguiente de la publica
ción del último anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL Ftí'l A DO o ¿Boletín Ofi 
cial» de la provincia dirigida? al ilustri* 
simo señoi Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisición! *. Obras de este Mi
nisterio.

Todos los gastos que oiigine este con 
curso serán de cuento dél adjudicatario

Madrid, 5 de ulio de 1956.

I Modelo de proposición
| (para concursos)

Don .........  mayoi de edad, vecino ue
   provincia de    con domicilio

en la calle .......... número ........  de.pro
fesión  en (i)....    enterado de)
anuncio insertado en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL EST .DO del d»a .......  de
  de .........  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para tomar Dar
te en el concurso para <2> ...... cree que
se enefientra en ondiciones de concurrir 
al referido concuaso 

A este efecto se compromete f lleva*
a cabo (2> .......  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnica? v legales 
que se contienen en los pliegos t ’p ha 
examinado, y que expresamente acepta, 
por la suma tota) de . . . pesetas (3). 
obligándose a cumplii los plazos filados 
en los referidos pliegos y señalai do co
mo características de su proposición las 
siguientes (4): ..... /

(Fecha y firma.)
(1) En nombre propio; o «como man

datario de ..........  » ; o «como Director Ge
rente. Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad .. ...»  según acredita la documen
tación acompañaba

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra
<4.) Señalar las características de los 

materiales confección, plazo, etc que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas o indicar si se acompañan mode
los. muestras diseños, etc 

2.926—0.

JUNTA LOCAL DE ADQUIS CIONES 
Y ENAJENACIONES DE SEGOVIA

E x p e d ie n t e  C  3-56

Hasta las doce horas del día 20 de los 
corrientes se admiten ofertas para la ena
jenación por gestión directa urgente de 
1qs‘ siguientes subpiuductos:

Salvados: 115.000 kilos, al precio límite 
mínimo de 1,86 kilo 

Harinillas: 50.C00 kilos, al precio límite 
mínimo de 2,50 kilo.

Restos limpia: 16.600 kilos, al precio 11 
míte mínimo ae 0,/ü kilo 

Todo ello se encuentra en la fábrica 
de harinas «Molinos Eresma» en Nava 
de la Asunción (Segovia).

Los pliegos de condiciones pueden ser 
examinados en la oficina de esta Junta 
(Intendencia), siendo con cargo a los ad
judicatarios el importe de este anuncio. 

Segovia, 9 de julio de 1956.
2.939—0.

REGION AEREA DE LEVANTE
Servicio de Obras. Junta Económica
Se convoca subasta pública para la 

contratación de las obras del proyecto de 
«Alcantarillado en el acuartelamiento de 
Valencia», por un importe de trescientas 
cincuenta y un mil cuatrocientas dos 
pesetas con setenta y cinco céntimos (pe
setas 351.402,75). en cuya cantidad figu
ran incluidos toaos los beneficios de con
trata y conservación.

•El importe de la fianza provisional será 
de 7.028,05 pesetas.

Esta subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras de esta Región Aérea, sita 
en la avenida de Jacinto de Benavente, 
fchaflán Burriana, el día diez del pró
ximo mes de agosto, a las once horas.

Durante media hora la Junta admitirá 
lefe pliegos que se presenten y que se 
ajusten al modelo de proposición que se 
inserta a continuación.

Los pliegos sq presenta) án bajo sobre 
cerrado, y en sobre separado se presen
tará toda la documentación que señala 
el pliego de. condiciones legales.

Caso de ser dos o más las proposicio

nes iguales se invitará por f*i señoi pre
sidente a una licitación por pujas a la 
llana durante el plazo de quince minu
tos, y si terminado el plazo subsistiese 
la igualdad se decidirá po» sorteo.

Los pliegas de condiciones técnicas y 
legales y demás documentos del provecto 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta Económica de esta Jefa
tura de Obras, todos los dias laboraoles, 
de nueve a trece horas

El importe del anuncio será a cargo del 
adiudicatario

Valencia. 9 de julio de 1956.—El Co
mandante Secretario de la Junta Econó
mica.

Modelo de proposición
Don..............vecino de ........0 con do

micilio en   calle de ........... nú
mero  . enterado de la subasta con
vocada para la ejecución de las obras del 
proyecto ... <títu!o de) nrovecto? as como 
de los documentos técnicos, pliegos de
condiciones económico-legales y facultati
vas los cuales conoce y acepta íntegra
mente. se compromete a ejecutar dichas 
obras peí un importe máximo de pese
tas .......... (cantidad en letras, sin en
miendas ni raspaduras), lo que represen» 
ta una baja con ilación al oresunursto
del .......... por 100; en dicha cantidad
figuran va incluidos ’os aumentos como 
consecuencia de las disposiciones oficia
les aparecidas hasta la fecha

Acompaña a) efecto y en pliego sepa
rado. los documentos que previene el ci
tado pliego de condiciones económico- 
legales

Valencia  de ............    de 1956.
7.893 O.

PARQUE DE SANIDAD MILITAR  
DE LA SEXTA REGION

B U R G O S
Se anuncia en segunda convocatoria 

para el día 3 de agosto próximo, a las 
doce horas, subasta del material que ha 
quedado desierto en la subasta del día 2 
del actual.
• El importe de I03 anuncios, por cuenta 
de los adjudicatarios.

Burgos. 9 de julio de 1956.
2.934—0. . _____________________

, DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS DE F. E. 1 . Y DE 

LAS J. O. N. S.

CUENCA
Autorizada la enajenación del inmue

ble propiedad de la D. N S. sito en la 
localidad de Villaba de la Sierra, se saca 
a venta en pública subasta* siendo el pre
cio mínimo ae 13.543,20 pesetas

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de quien pueda inte
resarles, en la Secretaría Provincial de 
Sindicatos, Parque de San JuH.,n, núme
ro 14. Cuenca, siendo el plazo de ia mis
ma de quince días naturales siguientes al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuenca, 9 de julio de 1956 —El Delega
do Sindical Provincial. Angel Garda del 
Barrio.

2.936—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID
Tribunal Provincial dé Contrabando 

y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero dé 
Arturo García Pérez, que últimamente 
tuvo su domicilio en Madrid, calle Fer
nán González, número 32. quinto, se 'e 
hace saber por el presente edicto lo si* 
guíente:
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El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en Comisión Permanen
te. al conocer en su sesión del dia 25 
de abril de* 1956 del expediente 773-52. 
instruido por aprehensión de automóvil 
marca «Citroen», ha acordado dictar el 
siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de defraudación de menor cuan
tía comprendida en 14-1-29, en su caso 
14 apartado segundo, del articulo octavo, 
en relación con el art. 12 le la misma 
que es de aplicación por ia disposición 
transitoria primera de la Ley de 11 de 
septiembre de 1953. por importe de pese
tas 23 794.55,

Segundo.—Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de 
autor, a Arturo García Pérez.

Tercero.—Declarar que en los hechos 
no concurren las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por 
dicha infracción la multa de 81.383.65 pe
setas. equivalente al triple de los dere
chos arancelarios defraudados, y que en 
caso de insolvencia se le exija el cum
plimiento de la pena subsidiaria de pri
vación Je libertad a razón de un dia de 
prisión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los limites de du
ración máxima señalados en el caso cuar
to del artículo 22 de la Ley.

Dicha multa deberá distribuirse en par
tes iguales de 20.345.91 pesetas por cada 
uno de los inculpados.

Quinto.—Disponer la intervénción del 
vehículo aprehendido, que quedará afec
to al pago de las sanciones impuestas 
mientras no se hagan efectivas, en aplica
ción de la Circular de la Inspección Ge- • 
neral del Ministerio de Hacienda de 14 
de septiembre de 1-951.

Sexto.—Declarar además cometida otra 
Infracción de fraude de divisas por im
porte de 43.000 pesetas, siendo responsa
bles de la misma los cuatro inculpados, 
a quienes se les impone la multa de pese, 
tas 86 000, a repartir en partes igua
les de 21.500 pesetas a cada uno. infrac
ción comprendida en el Decreto de 20 
de febrero de 1942, y dcretar el comiso 
del automóvil aprehendido en aplicación 
del citado Decreto.

Séptimo.—Declarar haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán in
gresarse. precisamente en efectivo, en 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, contados desde el si
guiente al de esta notificación, transcu
rrido el cual se instruirá el correspon
diente expediente para el cobro por vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asímism > se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada 
ante el Xribunal Económico-Administra
tivo. Central, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaría, en el plazo •♦e 
quince dias hábiles, contados desde el ¿i- 
guiente al de la presente notificación, 
significando que dicho recurso no suspen
de la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en éste fallo «caso primero ar
tículo 85 y caso primero artículo 102 de
la Ley). _    „

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento económico- 
administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid 18 de junio de 1956 —El Secre-, 
tarto del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no. Por el Delegado de Hacienda Pre 

¡sitíente (ilegible).
PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t i f i c a c i ó n  de  p r o v id e n c i a r  \
En el exoediente de este Tribunal nú

mero 498 de 1956, incoado en virtud de 
acta levantada por' la Guardia Civil en

Lavadores-Vigo el dia 28 de ibril de 1956 
por aprehensión de café, se ha providen
ciado como de contrabando de menoi 
cuantía, atribuyendo el conocimiento dei 
mismo a la Permanente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación de esta pro
vincia.

Si ei encartado en dicho expediente no 
estuviese conforme con el proveído ante
rior puede promover recurso de supiica 
ante el ilustrisimo señor Presidente de 
este Tribunal durante el siguiente día 
hábil al en que se publique esta noti
ficación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente. Ma
ría del Carmen González Estévez, cuyo 
último domicilio conocido era en la calle 
de la Feria, Puenteareaa, de esta provm 
cia, y en la actualidad en ignorado pa
radero.

Pontevedra, 19 de junio de 1956.—E. 
Secretario del Tribunal, José Guede.—Vis
to bueno: El Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

3.475-0,

En el expediente de este Tribunal nú
mero 564 de 1947, incoado en virtud de 
acta levantada poi la Guardia Civil en 
Pontevedra ei día 1 di agosto de 1947 
por apréhensión de velas de parafina, se 
ha providenciado como de defraudación 
de menor cuantía, atribuyendo el conoci
miento del mismo a la Permanente <iel 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
de esta provincia.

Si el encartado en dicho expediente no 
estuviese conforme con el proveido ante 
rior puede promover recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente de 
este Tribuna1 durante el siguiente dia 
hábil al en que se publique esta notifi
cación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en dicho expediente Ma 
riño Morgatíe Estévez, cuyo último do 
micilio conocido era en Pontevedra, ralle 
de Riestra, número 18. y -en la ictuali- 
dad en ignorádo paradero, si bien, según 
referencia, reside en La Coruña.

Pontevedra. 19 de junio de 1956.—El 
Secretario del Tribunal, José G uede.-- 
Visto bueno *, El Delegado-Presidente, 
E. Páramo.

3.476-0.

VALENCIA
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito constituido por la «Unión Le
vantina» Sociedad Anónima de Seguros, 
en 3 de julio de 1935 importante cuatro 
mil quinientas pesetas, y señalado con 
los números 728 de entrada 323 de re
gistro. se anuncia al público para que 
transcurrido el plazo de dos meses sin 
reclamación de tercero se pueda expe
dir el duplicado del resguardo que se so
lícita en virtud de lo dispuesto$n el ar
ticulo 36 del vigente Reglamentó de .a 
Ca. x Generi 1 de Depósitos, de 19 de no
viembre de 1929.

Valencia. «1 de junio de 1956.—El De
legado de Hacienda.

3.480- 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

LA CORUÑA

' Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de José Marta Ri
vera. Limitada

Objeto de la petición: Sustituir en 'ma 
de las bodegas de su fábrica de cervezas, 
sita en esta canítal, ocho cubas de fer
mentación de 2.000 litros cada una por

tres cunas de 13.000 litros, una üe 9.000 
litros, una de 15.000 litros y una de 12.000 
litios. Asimismo se desea sustituí? el sis
tema de refrigeración antiguo de la bo? 
dega póí otro de aire acondicionado 

C apital: 6.376.536 pesetas 
Producción: 2.000.000 de litros de cer

veza, anualmente.
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales \
Se hace público a efectos de lo dis

puesto en i?  norma segunda de la Ornen 
ministerial de 12 de septiembre d 1939.

La Coruña 4 de junio de 1956.—El in 
geniero Jefe, H. Manrique.

7.306—O.

Peticionario: Don Luis Calvo Sanz. 
Objeto de la petición: Legalizar la sus

titución y ampliación efectuada en la fá
brica de conservas de pescado que tiene 
establecida en Carballo,

Capital- 650.000 oesetss. de las que pe
setas 169 000 corresponden a la sustitu
ción y ampliación.

Producción: 230.000 kilogramos al año. 
Esta industria emplea maquinaria, y  

materias primas nacionales 
Se hace público a efectos ae lo dis

puesto en la norma segunda de la Ornen' 
ministerial de 12 de septiembre de 1939.

La Coi uña 5 de junio de 1956 —El In-' 
geniero Jefe. H Manrique.

7.307—0 .

Peticionario: Coruñesa de Confeccio
nes. S. A

Objeto de la petición: Sustituir en su 
industria de confecciones,, sita en esta 
capital, cuatrc maquinas de cose) «Sin- 
ger» por otras cuatro marca «Durkopp», 
de procedencia alemana.

Maquinaria a importar: Cuatro máqui
nas «Durkopp Supra»x con engrase auto
mático centralizado, velocidad 5 000 pun
tadas por minuto Valor 28 000 pesetas. 

Capital: 2.000.000 de pesetas .
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos poi ia misrr.a. asi pomo ¡os tarrifan
tes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita; 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. debidamente reintegrados y pqr 
duplicado dentro del plazo de diez oras, 
en ias oficinas de esta Delegación de In
dustria. calle Ramón de la Sagra núme
ro 1 primero 

La Coruña. 7 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe. H. Manrique.

7.308—0 . 1

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BADAJOZ-CACERES

Caducados por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres los permisos de inves
tigación que se indican en la presente ’ 
relación, y firmes estas resoluciones al 
no haberse recurrido contra tas mismas, 
esta Jefatura lo hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 175 del vigen
te Reglamento General para el Régimeil 
de la Minería, advirtiéndose que quedan 
declarado franco v regístrame los te rar 
nos ‘comprendidos por estas demarcacio
nes. no admitiéndose nuev-as soiicr des 
de permisos de investigación o concesiones, 
de explotación que los aieclen hasta 
transcurridos ocho días desde la -rción 
de esté anuncio en el fm lE'i'Un, o ? . 'TAL 

Badajoz 7 de abril de 1956 - E: Inge
niero Jefe accidental, Luis de Soloaga 
y Asúa.

2;915-0 .
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* Relación que se cita

Número
del

expdte.
N o m b r e Término municipal Sustancia I n t e r e s a d o

7.485
7.526
7.587
7.601
7.614
7.621
7.640
7.641

«Julíta» ..............................
«Jesús de! Gran Poder»
«San Francisco» .................
«El Cristo» ..........................
«Victoria» ............................
«Palmira» ...........................
«Santa Ana» ............. ........
«Lidita» .................... ..........

Trujillo ......................
Villanueva de la Sierra
Cáceres ......................
Pozuelo de Zarzón ...
Villa del Campo ......
Pozuelo de Zarzón ....
Pozuelo de Zarzón ....
Mont.ehermoso ..........

Estaño .......................
Schelita y estaño ....
Volframio ............... .
Escaño .......................
Schelita y estaño .... 
Volframio y estaño ... 
Volframio y schelita. 
Volframio y schelita

D. Adolfo Calles García.
D. Joaquín Martín Castaño.
D. Francisco Acedo García.
D José Rol Avila y otros.
D. Victoriano Tarrío Izquierdo y otro. 
D. Victoriano Tarrío Izquierdo y otro. 
D. Victoriano Tarrío Izquierdo.
D. Victoriano Tarrío Izquierdo.

SERVICIOS* HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA

OVIEDO

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habién dose formulado en estos Servi
dos Hidráulicos la petición que se reseña 
en ta siguiente tiota:

Nombre del peticionario: «Urdiñ^la.
Sociedad Anónima»

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales

Cantidad de agua que se pide: Dieci
ocho litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Olanaga afluente de la de San Juan.

Términos municipales en que radica
rán las ooras: Vergara (Guipúzcoa)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 (Je enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disuosi- 
clones posteriores concordantes, se anre 
un plazo, que terminará a ’as trece horas 
del dia en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde a fecha si
guiente inclusive, a la de pubUcación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO.

Durante' este plazo, y en horas hábi
les de oficina deberá el peticionarlo pre- 
séntar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, ca lle, del 
Doctoi Cfcsa! núm 2 3-• el, provecto
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y én los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el niazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con ios 
presentados.

ua apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado se verificará a ’as tre
ce horas del primer día laborable si
guiente ai de terminación del olazo de 
treinta días antes fijado podiendo asís*

. tir al acto rodos los peticionarios v le
vanté n jóse de ello el acta que orescribe 
dicho artículo que será suscrita por ¡os 
mismos.

Oviedo 20 de 1nntn de 1956.—El Inge
niero Director (ilegible)

3.473- 0 .

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidtáulicos la petición que se rese
ña en ’a siguiente nota:

Nombra del peticionarlo: Don Lorenzo 
Hemandr Espinosa.

Clase de aprovechamiento: Usos incms- 
triales

Cantidad de agua que se pide: 6.92 li
tros por segundo 

Corriente de donde ha ,de derivarse: 
Manantía’ de La Iglesia 

Términos muni ioa'es en jue radua 
rán ’as obras: Sama Oru7 <ie Pezuña
(Santander)

De conformidad con A© dispuesto en el

articulo 11 del Real Decreto-ley nume 
roo 33. de 7 de enero d° 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de ITH v.disoosi 
clones posteriores concordantes se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho*. 
ras dei d*a en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les cíe oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal núm. 2, 3.\ el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di- 
ches oficinas y en 'o- referidos p azo 
y horas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
piesei itádos.

La apertura de proyectos a que se re
fiere él articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado se verificara a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudierído üms- 
tir ai acto todos los peticionarios y ie- 
vantánoose de ello el acta que pi escribe 
dicho articulo, que será suscrita por los 
mismos

Oviedo. 16 de junio de 1956.—El Inge
niero Director (ilegible).

3 474-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA

Secretaría.--Negociado de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Como consecuencia dei acuerdo acop
lado por esta excelentísima Diputación 
Provincial en sesión ce ebrada el día 10 
de junio del basado añ« 1955 esta presl 
dencia por decreto del día 26 del pasado 
mes de lunio ha resuelto anuncia* a,con 
vocatoria para contratai mediante se 
gunda licitación oúb’lca por hsbei resul
tado desierta la primera las obra^ com- 
orendioás en el provecto "*fo.mac1o de 
precios pa* a terminar la construcción 1el 
camino vecinal de La Rambla a Monte 
mayor ‘ término de Montemayor) cuyo 
presupuesto asciende a ciento setenta y 
nueve mil ichocrentas noventa v •'•es pe 
setas ôn noventa v tres "ént^mos con 
las condiciones oue señala a onvocato 
ria publicada en el «Boietín Ofl» *al» de 
esta provincia número 148 <o*nespon- 
diente al 1ía 30 del pasado mes d° lunio 

El plazo de ejecución de las obras será 
e! de ocho meses. La.eur tnta provisional 
para licita! es la de 3 597 87 p<se*as. dos 
oor ciento del presupuesto •» la garantía 
oefinitiva. el cuatro por ciento de- "enla
te. más la comp ementaría, er* su caso 

Ei provecto presu. uesto Memora pía 
nos pliego»- de ''ondisones v lemas do 
eumenos -p encuendan de manifiesto en 
ei Negociado correspondiente 

Las proposiciones se presentarán en el

Registro general de entrada de esta Cor
poración. durante los veinte días 1 ábiles 
que sigan al de la publicación de c$te 
anuncio en el BOLFTIN OFICIAL DEL 
ESTADO: en las horas de las die? a ías 
doce, reintegradas con arreg’o a >a Ley 
del Timbre vigente y con timbres provin-. 
ciaies por valor de seis pesetas con arre
glo al modelo de proposición que a conti
nuación se inserta, debiendo acompañar
se a las mismas cuantos documento;- men
ciona la convocatoria publicada en dicho 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos tendré lugar ei 
primer día hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de los mis
mos. a las once horas, en el Palacio pro
vincial de esta Diputación.

Este gasto se abonaré con cargo al cré
dito concedido por la superioridad para 
la terminación de los caminos vecinales 
incluidos en los planes aprobado* en ei 
año 1945 para mitigar ei paro obrero.

Está cumplido lo determinado en iqe 
párrafos segundo y tercero leí articulo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente

Modelo de proposición

D on   vecino d e    con el docu
mento de identidad que exhibe al presen* 
tar este pliego, enterado del anuncio pu
blicado por la excelentísima Diputación 
Provincial para contratar en súbala pú
blica las obras de .... del camino veci
nal  así como del presupuesto v plte*>
gos de condiciones que han de regir en la 
subasta de referencia y en ’.a ejecución 
de las obras dichas, se compromete a rea¿
fizarlas por la cantidad de (en letra) ......
pesetas ...... céntimos (en número) ......
pesetas, acompañando el documento de 
haber constituido el depósito de. . pe
setas, importe del dos por ciento del tipo- 
de licitación v la declaración jurada a 
que se refieren los ártículos cuarto y quin
te del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente ->obre inca
pacidad o incompatibilidad y .. .. (carnet- 
de Empresa con **esponsabi'idad o el do
cumento que acredite haber solicitado la 
obtención del mismo), con el cc mpiomiso 
de abonar a los obreros que havar de ser 
empleados en las obras de referencia ías 
remuneraciones mínimas que se fl*an en- 
las bases aprobadas por los organismo* 
competentes, de acuerdo cón lo que *e 
dispone en e) Real Decretodey de 6 de 
marzo de 1929

(Fe^ha j firma del proponente.)
Córdoba. 2 de julio óe 1956 —Ei Presl* 

dente (ilegible).
2.884—0.

Como consecuencia de» acuerdo adóp- 
tado por esta excelentísima, Diputación 
Provincial en sesión ce ebrada el día 10 
de junio del pasado am- 1955 esta Presi
dencia oor decreto del día 26 del pa*aqo 
mes de turno ha resuelto anuncia? a cbn- 
vooatorta oara contrata» media. se* 
gunda licitación pública po: habe* resol* 
tado desierta la primera, las obras segre*
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gadas del proyecto reformado de precios 
de las que faltan para terminar la cons- ' 
trucción del camino vecinal de La Ram 
bla a Montemavor «término de La Ram 
bla, destajo número uno), cuyo presu 
puesto asciende a ciento noventa v nueve 
mil novecientas diecinueve pesetas con se
senta y ocho céntimos con as condicioj es 
que séñala la convocatoria pub icada en 
el «Boletín Oficial» de esta orovhvja. nú
mero 148, correspondiente al dia 30 del 
pasado mes de junio 

El plazo de ejecución de ias obras será 
de ocho meses La garantía provisional 
para licitar es la de 3 998.39 pesetas, dos 
por ciento del presupuesto, v la garantía 
Definitiva, el: cuatro por ciento de- rema
te, más la comp emerr aria, er su caso 

El proyecto presupuesto. Memona. pla
nos, pliegos de condiciones v demás do
cumentos, se encuentran de manifiesto en 
el Negociado correspondiente 

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro general de entrada de esto Cor
poración, durante los veinte d:as hábi es 
que sigan al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las horas de 'as di°z a ias 
doce, reintegrooas ron arreg o a la Ley 
del Timbre vigente v con timb es provin
ciales por valor de seis pesetas cotí arre
glo al modelo de proposición que a conti. 
nuación se inserta, debiendo acompañar
se a las mismas cuantos documento.- men
ciona la convocatoria publicada er dicho 
«Boletín Oficial» de la provincia 

La apertura de pliegos tendrá lugar él
Íjrimer día .hábil que siga al último de 
os señalados para la admisión de los mis

mos. a las once horas en el Palacip pro
vincial oe esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al cré
dito concedido por la superioridad para 
la terminación de los eamiiip* vecinales 
incluidos =»n los plañe.*- aprobados en el 

' año 1945 para mitigar el pato obrero. 
Está cumplido lo determinado en los 

párrafos segundo y tercero leí articulo 25 
del Reglamento de Contratación de ias 
Corporaciones Locales vigente

Modelo de proposición

D on  , vecino d e    con el docu
mento de Jdentidad que exhibe al presen
tar este pliego, enteraoo del anuncio pu
blicado per la excelentísima Diputación 
Provincial oara contratar en subasta pú
blica las • bras d e   del camine veci
nal ....... así como del presupuesto v plie
gos de condiciones que han de egir en la 
subasta de referencia y en ’,a ej- cucion 
de las obras dichas se compromete a rea
lizarlas por la cantidad de (en letra) ......
pesetas céntimos (eñ número) ......
pesetas, acompañando el documento de 
haber constituido el depósito de... . pe
setas. importe del dos pot ciento del tipo 
de licitación y la declaración j«r ada a 
que se refieren ios artículos cuarto \ quin
to del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente 'Obre inca
pacidad o ncompatibilidad y ....  «carnet
de Empresa con responsabi idad o el Do
cumento que acredite haber so ici^ado la 
obtención del mismo), con el comrromiso 
de abonar a Jos obreros que ha van de ser 
empleados en las obras de referencia «as 
remuneraciones mínimas que se fijan en 
las bases aprobadas por los organismos 
competentes, de acuerdo con lo que se 

. dispone en el Real Decreto-iey de 6 de 
marzo de 1929.

(Fecha v firma del proponen te.) 
Córdoba. 2 de julio oe 1956.—El Presi

dente (ilegible).
2.865— O.

Como consecuencia del acuerdo aaop- 
* tado por esta excelentísima Diputación 

Provincial en sesión ce ebrada el dia 10 
de junio del pasado año 1955, esta preji-

dencia. por decreto del día 26 del pasado 
mes de junio, ha resuelto anunciar a con 
vocatoria para contratar, mediante se
gunda licitación pública, por habei resul
tado desdeña la primera, las obras segre- 
gaoas del proyecto reformado de precios 
de las que faltan para terminar la cons
trucción dei camino vecinal de La Ram
bla a Montemayor (téimino de La Ram
bla, destajo número dos y íltimoi. cuyo 
presupuesto asciende a ciento cincuenta 
y dos mil setenta y cinco pesetas con 
veintiocho céntimos, con las condiciones 
que señala la convocatoria publicada en 
el «Boletín Oficial» de esta provine ia. nú
mero 148, correspondiente a» día 30 del 
pasado mes de iunio

El plazo de ejecución de las bras será 
de ocho meses La garantía provisional 
para licitar es la de 3.041.50 pesetas, dos 
por ciento del presupuesto, v la garantía 
definitiva, el cuatro por ciento de rema
te, más la comp ementaría, er» su caso

El proyecto, presupuesto. Memoria pla
nos. pliegos de condiciones v «demás do
cumentos, se encuentran de manifiesto en 
el Negociado correspondiente

Las proposiciones se piesentarái» en el 
Registro genera) de entrada de esta Cor
poración, durante los veinte días Hábiles 
que sigan al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en las horas de las diez a ias 
doce, reintegraoás con arreg o a ’.a Ley 
del Timbre vigente y con timbres provin
ciales por valor de seis pesetas con arre
glo al modelo de proposición que a conti 
nuación se inserta, debiendo acompañar
se a las mismas cuantos documentos men
ciona la convocatoria publicada en dicho 
«Boletín Oficial» de la provincia

La apertura de'pliegos tendrá lugar el 
primer día hábil que siga al último de 
los seña’ados para la admisión de los mis
mos, a las once horas, en el Palacio pro
vincial de esta Diputación.

Este gasto se abonará con cargo al cré
dito concedido por la superioridad paia 
la termina ion de los caminos vecinales 
incluidos en los planes aprobado.- en el 
año 1945 para mitigar -el paro obrero.

Está cumplido lo determinaao en ios 
párrafos segundo y. tercero del articule 25 
dei Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente.

Modelo de proposición

D on    vecino \de   con el docu
mento de identidad que exhibe al presen
tar este pliego enteraoo del ai unció pu 
blicado por la excelentísima Diputación 
Provincial para ‘ontratar en subasta pu 
blica las obras de ....  del camino veci
nal ....... asi como del presupuesto y plie
gos de condiciones que han de regir en la 
subasta de referencia y en ia ejecución 
de las obras dichas, se compromete rea
lizarlas por la cantidad de (en letra) ......
pesetas ...... céntimos (en número) ......
peáetas, acompañando el documento de 
haber constituido el depósito de ....  pe
setas, importe del dos por ciento del tipo 
de licitación y la. declaración jurada a 
que se refiel en los artículos cijarto v quin
to del Reglamento de Contratación de ias 
Corporaciones Locales vigente sobre inca
pacidad o .noompatibiiidaa y .....  Carnet
de Empresa con responsabi idad o el do
cumento que acredite haber solicitado la 
obtención del mismo), con el como»omiso 
de abonar a los obreros que hayan de ser 
empleados en las obras de /eferencia las 
remuneraciones mínimas que se fijan en 
las bases aprobadas por los rganismos 
competentes, de acuerdo con lo que ¿e 
dispone en el Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929.

(Fecha v firma del proponente.)

Córdoba 2 de julio de 1956.—Ei Presi
dente (ilegible).

2.886—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

CORTES DE LA FRONTERA

E d ic t o

Declaradas desiertas la primera ... se
gunda subastas íp aoreve- !r'¡i ?, t ée 
corcho de los montes de estos propios 

I correspondiente ai año forestal de ’P55- 
56, se anuncia una tercera licitaciói en 

i \Sb mismas condiciones de la prime: a v 
I segunda, cuyo anuncio se publicó en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 143. del 22 de mavo último ñero 
reduciendo a doscientas cuarenta pe.setas 
el tipo de tasación del quintal méi’ ico 
de segundero y a 85 958.03 peseta.*- a 
garantía piovisiona) oue han de consti
tuir los licitadores El bornizo continúa 
tasado a ciento veinticinco peseta* el 
quintal métrico como tipo de .icitación.

Los pliegos para es*a tercera subasta 
se admitirán en la Secretaría durante 
ei plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de aparecer in.-erto 
esté edicto en e» BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v en horas de diez a ca
torce. La apertura de ellos y adiu«úca- 
ción provisional del remate tendrá lu
gar en estas Casas Consistoria’es a las 
doce horas del día hábi) siguiente a de 
concluir el plazo de presentación de los 
mismos.

Se dan por reproducidos todos los de
más extremos que constan en el "edicto 
de primera v sesrun'5a subastas nM^'’' ndC' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO cue se cita antes

Cortes de la Frontera 27 de iunio 
de 1956— El Alcalde-Presidente ace-den
tal. Diego Gil

2.734.—O.

ANUNCIOS  PARTICULARES
' V

FUERZAS MOTRICES D E COVA
DONGA, S A.

BARCELONA

Aorobado por la Asamblea universa) de 
esta Sociedad reír•>da el dia vemtiséis 
de corrientes mes de junio el oalance - 
final cerrado por ’o> liquidado! es el mis
mo citado dia. se ranscribe a continua- ' 
ción a los efectos de lo ordenado por el 
artículo 166 de la Ley de 17 de julio 1951 • 
Activo:

Pérdidas y Ganancias. 525 00f pesetas
Pasivo:
'Capital. 525.00U pesetas.
Lo que se hace público pata general 

conocimiento a los efectos de la extin
ción de la Sociedad

Barcelona. 27 de iunio de 1956.—Fuer
zas Motrices de Covadonga, S. A., en li
quidación, Jaime Farré Estruga.

548— P. ' ; .

A R A N Z A B A L ,  S A.  .

VITORIA  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  ’

Por acuerdo del Consejo de Aominis- 
tración se convoca a los señure,* accionis
tas a la Junta general ordinaria que ten
drá lugaf el 30 del corriente a las diez 
horas, en el domicilio social. Castilla 26, 
para deliberar sobre :os extremos señala
dos en el articulo 20 de los Estatutos.

De no poder co í. tituirse válidamente 
en primera convocatoria, se celebrará en 
segunda el siguiente día 31. en el mismo 
lugar y' hora.

Vitoria. 4 de ;ju l« de' i956. El P resi
dente oél ^Consej.' de Admh isti ación, 

i Guillermo de Aranzabal.
1 3.907—0 .



Anexo único.— Página 2574 13 julio 1956 B. O del E.— Núm  195

INSTITUTO CAPI IALIZADOR ESPA
ÑOL. S. A ( INCESA)

MADRID

Huertas nüm. 11

En ei sorteo del mes de luito ha co
rrespondido la amortización ant.cipada 
de sus titu’os de capitalización al núme
ro 035*2

Madrid, 10 de juno de 1956
7.895—P.

«CAPITALIZADO!** ESPAÑOf A, S. A.», 
COMPAÑIA GENERAL DE CAPITALI- 

ZACION

M A D R I D
Fernández de la Hoz. 28. Tel. 24-01-ti
Símbolo de amortización premiado en 

ei sorteo del presente mes de Julio: 
Número 9.041

7.892—P.

C A M P O .  S .  A

SEVILLA 

J u n t a  g e n e r a l o r d in a r ia

Conforme a lo previsto en los Esta
tutos sociales se convoca Junta general 
ordinaria de señores accionistas para el 
próximo día 26 de julio, a las once y me
dia de la mañana, en primera convoca
toria y para eJ día 27. a las doc£ en su 
caso, en segunda, en nuestro local so
cial. Trajano. número 2, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de las cuentas, balance y Memoria del 
último ejercicio.

2/» Renovación de un tercio de seño
res Consejeios.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4. Ruegos y preguntas.
Sevilla 6 de julio de 1956.—Por el Con

sejo de Administración, el Consejero De
legado.

7.866-P.

NOTARIA DE DON MIGUEL COLINA 
ZARANDONA

CAÍDAS DE MONTBUY (BARCELONA) 
S u b a st a

En el despacho de esta Notaría se efec
tuará el día 9 del próximo mes de agosto, 
y hora de las diez y media, la venta en 
pública subasta, autorizada por Orden dei 
Ministerio de Educación Nacional de 26 
de marzo de 1955 y 21 de abril último es de 
los inmuebles propiedad de la Fundación 
«Luisa Colomer». domiciliada en Ribas de 
Fressei 'Gerona) radicados en Caldas de 
Montbuv, comprendidos en Jos siguentes 
lotes:

1.° Cuatro fincas urbanas colindantes, 
a saoer* a) Una casa número 13 en la 
avenida del Generalísimo Franco y 17 de 
la calle de San Clemente, de bajos y dos 
pisos, cuya medida superficial no consta, 
con huerto agregado al detrás, b) Otra 
casa número 11 de la avenida del Genera
lísimo. de bajos y dos pisos, mide 87,10 
metros cuadrados, o  Dos casas unidas, 
números 15 y 17 de la avenida del Ge
neralísimo Franco, de bajos, piso y azo 
tea miden en junto 7.96 metros de an
cho por 19.42 metros de largo; y d) Otra 
casa número 15 de la calle San Clemen
te, bajos y piso, cuya cabida no consta.

Tasadas en Junto en 227.560,65 pesetas.
2.° Otra urbana solar en el paseo del 

Remedio, constituida por un huerto con 
agua para su riego, de extensión 371 me
tros cuadrados. Tasada en 18 085 pesetas

3.° Otra urbana solar constituida doi 
una pieza de tierra trapezoidal yerma, de 
extensión 90 metros cuadrados» con frente

al citado paseo del Remedio Tasada en 
3.606.91 pesetas.

4.° Una finca rústica, consistente en 
una pieza de tierra campa, en el paraje 
«Las Brugueras», en la carretera de Mo- 
llet, de extensión 9.360 metros cuadiadus. 
Tasada en 38.250 pesetas. 1

5.° Otra rústica, pieza de tierra campa 
en el paraje «Las Berras», atravesada por 
la carretera de Molíns de Rey, que la 
divide en dos parcelas, una al Norte, de 
extensión 840 metros cuadrados, y otra a» 
Sur. de extensión 2.980 metros cuadrados. 
Tasada en 15.273 pesetas.

6.° Otra rústica, pieza de tierra campa, 
en el paraje «Las Serras». de extensión 
10.360 metros cuadrados. Tasada en 35.556 
pesetas: y

7.° Otra rústica, pieza de tierra viña 
y campa, en el paraje «Puig de Mi», de 
extensión 13.880 metros cüaarados. Tasa
da en 42.17150 pesetas.

La subasta se regirá por el pliego ge 
neral de condiciones aprobado por el Mi
nisterio de Educación Nacional por Orden 
de 4 de marzo de 1955 (BOLETIN OFI* 
CIAL DEL ESTADO núm 87. del 28 1el 
mismo mes) y por el formulado por el 
Patronato, el cual, con los títulos, docu 
mentos y antecedentes que señalan los a* 
ticuloa tercero y cuarto del citado pliego 
general, estaran de manifiesto en esta 
Notaría para su consulta.

Para tomar parte en la subasta será in
dispensable la consignación en previo de
pósito del 10 por 100 del precio de tasa
ción en lo que no exceda de 200.000 pe
setas, incrementado en cuanto al excedo 
con el 5 por 100; y se celebrará, en cuan
to al lote primero, por el sistema de plie
gos cerrados, que se presentarán en esta 
Notaria dentro del plazo de quince días 
siguientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. con el resguardo de haberse efec
tuado dicho depósito si no se hiciere éste 
en poder del Notario en el mismo acto; 
y por lo que respecta a los demás lotes, 
por el sistema de pujas a la llana, aunque 
se admitirán en el acto de celebrarse las 
ofertas hechas en pliego abierto o cerrado 
que se hubiesen depositado antes en la No
taría. En ningún caso se admitiián ofer
tas que no cubran el precio de tasación 
y queda entendido que los Ucitadores acep
tan las condiciones establecidas en los 
pliegos de referencia

Caldas de Montbuy. 20 de junio le 19o6 
Miguel Colina Zarandona.

7.473—P.

«FINANCIERA DE CAPITALIZACION 
Y AHORRO ». S. A.

Compañía General de Capitalización 

MADRID 

Calle Recoletos, 6. Tel. 25-94-95

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de iulip:

9.473
«Financiera de Capitalización y Aho

rro». S. A.—El Director general, P A. 
(ilegible).

7.874—P._________________________________

«LIBIS», 8, A„ DE AHORRO Y  
CAPITALIZACION

MADRID

Infantas, 5

En el sorteo del día 10 de Julio de 1956 
resultaron amortizados los títulos siguien
tes:
N I. A. LL. B. K K M. K. P. O X. 
B. H, B. B. A. CH Ñ. LL. C. N. X . H

Aprobado por la Dirección General de 
Seguros en 6-3-63

7.878—Pw

REVISTA DE DERECHO MERCANTIL.
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general ordinaria, a 
los-efectos prevenidos en los artículos 50 
y 108 de la Ley 1*> Sociedades Anónimas, 
para el 28 de julio a las doce ñoras en 
el domicilio social, o veinticuatro horas 
después en segunda convocatoria. — El 
Gerente

7.891—P.

ISLEÑA MARITIMA. S. A.
MADRID 

* P a g o  de d ivid en d o

A partir del día 16 del mes corriente 
se hará efectivo el dividendo acordado, 
correspondiente al ejercicio de 1955 a 
razón de 40 pesetas por acción. iibr> de 
impuestos, en su oficinas Alcalá. 53, 
Banca March. S A., de Palma de Ma
llorca. y Banco Central, casa matriz y 
sucursales de Barcelona y" Valencia, con
tra estampillado de los oportunos extrac
tos de inscripción

Madrid. 10 de julio de 1956.—El Con
sejo de Administración.

7.886—P.

COMPAÑIA TRASATLANTICA  
ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA 
D iv id e n d o  e j e r c ic io  1955

Se previene a lo»* señores tenedores de 
acciones de esta Compañía que a partir 
del día 16 del mes de julio actual podrán 
percibir el dividendo del 6 por 100 acor
dado en Junta general, contra presenta
ción de cupones, como sigue:

Acciones ordinarias, cupón número 9.
Acciones preferentes, serie A, antiguas, 

cupón número 29
Acciones preferentes, serie B. cupón nú

mero 11
Están encargados del pago de este di

videndo los Bancos siguientes, que faci
litarán facturas al efecto:

Banco Exterior de España. Banco de 
Vizcaya, Banco Mercantil e Industrial, 
Banco Ibérico Banco Atlántico.

Los señores tenedores de extractos de 
inscripción de las acciones preferentes, 
serie A, nuevas, se servirán solicitar el 
abono de este dividendo, indicando a la 
oficina de la Comoañ.p (plaza de Me- 
dinaceli, 8. Barcelona) el Banco por cuya 
mediación desean recibirlo. A los mismos 
efectos, los Bancos depositarios de igua
les extractos de inscripción remitirán a 
cualquiera de los citados Bancos pagado
res relación nominal de sus respectivos 
repositantes, indicando la numeración de 
los extractos.

Barcelona. 7 de julio de 1956.
7.877—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

8EVILLA
f)on Antonio José Rueda Ro’dán Presi

dente de la Audiencia Territorial de < 
Sevilla.
Hago saber: Que habiendo causado ba

ja  el Procurador que tué de Partido Ju
dicial de Estepa, don Antonio Maceas Bo- * 
rrego, se publica el presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEI EST \DC y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
para oír reclamaciones, uue se presenta
rán ante esta Audiencia dentro de los 
seis meses siguientes a esia inserción 
contra la fianza del citado -eñor Me cías.

Dado en Sevilla a veinte de je» io a e ' 
mil novecientos cincuenta y neis —F Pre
sidente. Antonio José Rueda Roluán. 

3.477-A. <J*
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JUZGADOS DE PROIMERA INSTANCIA 

EN INSTRUCCION

MADRlD

E dictos«<
Por el presente, que se expide cun> 

piendo lo dispuesto por el señor Juez de 
Primera Instancia número dieciocho de 
Madrid en providencia del dia de hoy 
dictada en os autos sobre prevención be 
abintestato de oficio y su pieza de deciav  
ración de herederos, se anuncia la muer
te sin testar de don Arturo Angulo Gar 
cía. natural de Lences (Burgos), hijo de 
Facundo y de Rosa que. nació el día pri-^ 
mero de septiembre de 1914 y se llama 
a los que se crean «’on derecha a la he
rencia para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarla dentro de treinta días.

Dado en Madrid a veinte de junio de 
mil novecientos cincuenta v seis — El 
Juez de Primera Instancia. Pedro Martín 
de Hijas Muñoz.—El Secretario, Alfredo 
Heraso Lledó

3.463—A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid Secretaría de 
don Luis le Gasque penden autos ejecu
tivas* promovidos por el Procurador doi# 
Vicente Olivares, en nombre de doña Vic
toria Núñez Moragas, contra 1on Pedro 
Bautista Vidal Cid. en los que como de 
la propiedad del cjeudor se embargó la 
cuarta parte proindiviso de la siguiente 
finca:

Urbana. Casa sita en esta capital y su 
calle de Hortaleza. número dieciocho an
tiguo. treinta y cinco moderno y treinta 
y uno actual, manzana trescientas tres, 
correspondiente a la primera sección del 
Registro, que consta de seis plantas, que 
comprenden unos trescientos metros cua
drados. correspondiendo e. resto de la su
perficie a un patio Linda por su fachada 
con la citada calle: por la derecra, en
trando. con la casa número treinta v tres, 
perteneciente a los herederos del General 
Blaser; por la izquierde, con la casa nú
mero veintinueve. de ion Man leí Aizpu* 
ruz. y por la espalda o testero con casa 
número treinta y cuatro, de ia calle de 
Fuencarral. perteneciente a don Juan 
Esteló Ocupa una r-uperficie de tiescien- 
tos veintiocho metros once centímetros, 
equivalentes a cuatro mil doscientos vein
tiséis pies y medio: y en el documen
to que motivó la inscripción qurnta se 
dice que. en urtión de otra finca, sita en 
la calle de la Libertad, número treinta 
y cinco, tiene derecho a treinta y seis 
hectolitros de. agua procedente de dos se
senta y cuatro en el total de ambos u> 
mueb es, equivalentes a dos reales fon
taneros del canal de Lozoya. según expe
diente número veintiún mil doscientos se
senta.

En dichos autos, a instancia de la par
te actora. se ha acordado sacai a la ven
ta en pública subasta por primera vez, 
la expresada participación de finca en la 
contidao le' ciento cuarenta < v dos mil 
setecientas sesenta pesetas sesenta y dos 
céntimos, *n que ha sido tasada. Habién
dose señalado para, la celebración del ac
to el día nueve de agosto próximo a 'as 
doce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso segundo 
de la casa número uno de a calle del 
General Castaños./ de esta capital na
ciéndose saber a los lidiadores*

Que para poder tomar parte'en el acto 
deberán consignar previamente sobre ia 
mesa del Juzgado, o én lá Cala General 
de pepositos. una cantidad tguál por lo 
líjenos, al diez por i lento., del Mpo de ta
sación. no admitiéndose posturas cue no 
cubran las dos terceras parte del mismo 
y consignándose el reteto del precie ofre
cido dentro de los ocho oías siguientes al 

Nen que se apruebe el remate, que podrá

verificarse a calidad de ced*r a un ter
cero.

Que no han sido suplidos los títmos de 
propiedad de la finca en relación on el 
ejecutado

Que las cargas y gravámenes pteferen 
tes al crédito del actor, si la> hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio oel remate

Y  para onocimiento del público et pre
sente. además de fijarse en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se inserta ~á con 
veinte  ̂ días de ante ación, por lo menos, 
al señalado, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
a cuyo fin se expide en Madrid a cinco 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
fnñ Secretario, Luis ie  Gá*qüe —
cia (ilegibleí Juez de Primera Jnstan-

7.825—A. J

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Pri
capital ta?nCÍa número siete de esLa
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites que regula e) 
mticuio i31 de la Ley Hipotecaria, a in&- 
tancia de don Stephanos G. Farkouh Oli- 
vier, como subrogado en los derechos v 
acciones de don Rafael Martín Maeso, 
contra don José Toi reblanca Ortega, so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario, intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, oor término de veinte 
d:as y .c°n rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la primera, 
las fincas hipotecadas siguientes:

?*so sex^° °  ático A de la casa sita 
en Madnd y su calle de Blasco de Garay 
numero 44 de orden. Tiene su entrada a 
la izquierda, entrando, por la escalera, 
está destinada a vivienda y consta de 
vestíbulo de acceso, pasillo de distribución 
comedor, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, aseo de sei vicio, cocina y despensa. 
Tiene., además, cuarto trastero y p'anta de 
sótano, con la inscripción correspondiente 
a este piso, con una extensión de dos me
tros cuarenta decímetros cuadrados. Ocu
pa úna superficie el piso de ciento doce 
metros treinta y un decímetros ouedrádos, 
de los que corresponden cuatro metros se
senta decímetros cuadrados a un voladizo 
cubierto, y cipcuenta metros catorce de
címetros cuadrados está construido sobre 
el paso público denominado calle de Pon
tevedra. Linda, por su frente, con el piso 
ático B y caja de la escalera: derecha, 
entrando, con patio posterior; izquierda, 
con el piso ático B y patio de luces, y 
fondo, con la casa número 46 de Blasco 
de Garay. A este piso le corresponde tres
cientas setenta y siete diezmilésimas en 
los elementos comunes en la totalidad del 
inmueble, y con arreglo a ellas su pro
pietario satisfará los gastos de la comu
nidad: su titular tiene treinta y siete 
votos entre mil en la Junta de condueños.

b) Piso denominado sexto o áMco B 
de la casa sita en Madrid y su calle de 
Blasco de Garay número 44 dé gobierno. 
Tiene su entrada a su derecha su
biendo por la escalera, y consta de vestí
bulo de acceso, pasillo de distribución co, 
medor. cinco dormitorios, cuarto de baño, 
aseo de servicio, cocina y despensa. Tiene, 
además, un cuarto trastero en planta de 
sótanos, con la inscripción correspondien
te, que ocupa una extensión de dos me
tros cuarenta decímetros cuadrados. Lin
da: oor su frente, con el ático A y caía 
de escalera: derecha, entrando, con piso C 
de esta misma planta y patío de Tuces: 
izquierda, con patio posterior, y fondo, 
coh la casa número 42 de la calle de Blas, 
eo de Garay. Ocupa una superficie de 
veintiocho metros once decímetros de los 
que corresponden cuatro metros sesenta 
decímetros cuadrados a una teu-aza cu
bierta y el resto al piso. A  este piso le

corresponden cuatrocientas veintiséis diez- 
milésimas en los elementos comunes de 
la totalidad del inmueble, y con arreg.o 
a ella satisfará su titular los gastos de la 
comunidad Su titular tiene cuarenta y 
tres votos entre mil de la Junta de con
dueños.

c) Piso sexto o ático C de la casa sita 
en Madrid y su calle de Blasco de Ga
ray. número 44: tiene su entrada a la 
derecha, subiendo por la escalera. Es
tá destinado a vivienda y distribui
do en vestíbulo, pasillo de distribu
ción. comedor, tres dormitorios, cocina 
y despensa, cuarto de baño, dos terrazas 
pon salidas independientes a los pasillos, 
con un armario colgado. Consta, además, 
de un cuarto trastero en planta de sóta- 
noá con la inscripción correspondiente y 
con una superficie de dos metros cuarenta 
decímetros cuadrados. Linda: por su fren, 
te. con el ático D y caja de escalera; de
recha. entrando, con la calle de Blasco 
de Garay: izquierda, con el piso B de 
esta misma planta y patio de luces, y 
fondo, con la casa número 42 de la calle 
de Blasco de Garay. Ocupa una superficie 
de noventa y cuatro metros cuarenta y 
seis decímetros cuadrados. A este piso le 
corresponden trescientas quiqce diezmilé- 
simas en los elementos comunes en la 
totalidad del inmueble, y con arreglo a 
ella satisfará su titular los gastos de la 
comunidad de propietarios. Su titular tie
ne treinta y un votos entre mil en la 
Junta de condueños.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintiuno de agosto próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia dev este Juz
gado. sito en la calle del General Casta
ños. número l, primer piso, bajo las con
diciones siguientes:

Que servirá de tipo para dicha subasta 
el de ciento sesenta y Cinco mil pesetas 
para cada uno de los pisos letras A y B, 
y el de ciento cinco mil pesetas para el 
piso letra C. no admitiéndose posturas 
que no cubran dichos tipos: que los lici
tadores deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, o Estableci
miento publico destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del tipo de subas
ta de la finca en que intente licitar. «*m 
cuyo requisito ho serán admitidos: míe 
dichas fincas saldrán a subasta pm lories 
separados, que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. están de manifiesto en Secretaría, 
que se entenderá que todo licitadór acepta 
como bastante la titulación, y que »as car
gas o gravámenes anteriores y ios pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo, sin destinaise a su extinción el 
precio del remate. __

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a seis de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia. Juan Herrera.—El Se
cretario. José M.‘ Lopez-Orozco.

7.894—A. J.

BARCELONA

E d ic t o

.En virtud de lo dispuesto por el sefioi 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de los de Barce*ona en pro
videncia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento especial sumario por os trá
mites de ia Ley hipotecarla, artícu o 131, 
promovidos por don Luis Noguer Suñol, 
representado por el Procurador don Cán
dido Vidal de Llobatera contra den José 
María Baliu Osona se saca a pública su
basta por segunda vez. v con la rebaja 
del veintHñco por ciento leí prw io de 
váloración. la siguiente finca

Una heredad rústica en el término de 
Veciana. resultando de ta unificación de 
los mansos «Molins de Segur». «Perera»,
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«Móli Nou» .y otras designa*» mas con ;a casa de abor de la que toda ¡a h*-redad depende para su explotación aue ^aaica en el llamado «Molíns d* Segur» Tiene una total aiperficie de ciento >/einUsiete hectáreas jchent.a v dos áreas ochenta y siete centiáreas. y sus linderos exteriores son Norte con casa «Mofiegai de Segur» m ediante 'aera; casa «Goma de Mi-alies» y (inca de Miguel Creas m e d ia n a  riera y nacim iento del rio Noya, al Sur parte con finca del señor B arór cíe Segur par- * te  con la de Ramón Torras y pa ite  con l a ' de la Rectoria de Miralles m ediante .rie ra ; al Este m eaiante el río Nova; al Oeste, con las de la casa «Lloiet de Miralles». m ediante carre te ra  de Calaf a San Guim  La escritura de hipoteca motivó en el Registro de la Propiedad d» .Igualada inscripción segunda de la finra 588. folio 203. tibro 15 de Veciana tomo 841 del archivo Valorada en la cantidad de un millón de pesetas El acto ae la subasta tendrá tugar en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia  piso bajo. ala derecha en trando  el día vem tieua¡ro de agosto prójim o a las doce de la m añana, y bajo las siguientes condiciones Que ¡os postores para tomai p a ite  en la subasta, deberán consigna) en la mesa del Juzgado, o acred itar haberlo verificado en establecim iento público destinado al efecto, ana cantioad igual ñor 'o m e  nos al diez por ciento efectivo de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo . "equisito no serán adm itidos, devolviéndose acto continuo del rem ate el depósito a los postpies que no ?esulten xem atantes excepto la a el mejor postor, que quedará en depósito como garan tía  del cum plim iento de. su obligación y. en su caso, como parte  del precio de la venta.Que los autos y la certificación a que se refiere .a regla cuarta  del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán  de m anifiesto en Secretaria entendiéndole que todo licitador acepta como bastan te  la ti- /-tulación. v que las cargas o gravám enes an terio res y los preferentes, si ms hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes. intendiéndose que el rem atante  los acept a y queda subrogado en a responsabilidad de ros mismos, sin d a t in a r se a  su extinción el precio del remate.Que servirá de tipo para ia A b as ta  el de valoración de la finca con la rebaja dei veinticinco por ciento no a o r i t ié n dose Dostmas que sean inferiores a dicho tipo y »pudiendo hacerse a calidad de ceder el rem ate a tercero Que los -autos estaran  de manifiesto en S ec ie tan a  donde podrán examinar ios .os que deseen tom ai parte en ¡a >uha.*ta, todos ios días hábiles de diez a doce ae ia m ananaQue el pago de derechos reales y dem ás gastos, ocasionados por el -en a te  df lps bienes irán a cargo del ad iu d t a la n o  Barcelona tres de julio le- ni. nove cientos cincuenta y seis —El Juez Mar tín  Escalza.—El Secretario  (ilegible). 

7.845—A. J .

Don Andrés de C astro Ancos, Magistra* 
do, Juez de P rim era Instancia  num ero 
doce .e esta ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto hago saber Que en este Juzgado, y con el núm ero ciento veintinueve del corriente año. se sigue juicio voluntario de testam en taria  para la división y adjudicación de la herencia de doña M aria Durany Cubiló, viuda de don Hermenegildo C anut Roque, la cual falleció ei esta ciudad veim urés de m ayo último, bajo testam ento  otorgado en Barcelona el ui uiaizo de -Mt año an te  el Notario don Luis Verdú Verdú cuyo íuicio voluntario de testam entaria  ha sido promovido por el Procurador don J u a n  Illa  P lanas, en nom bre y rjepresen-

tacion del hijo y heredero de acuella don Hermenegildo C anut D urany; habiéndose acordado tener po. promovido dicho juicio. citai en forma para  el m ism o‘a los herederos de la expresada causante, personalm ente a su hijo don José M aría Canut Durany, lesidente en esta ciudad, calle M untaner, ciento cincuenta y nueve, bajos, y por medio de edictos, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el de esta provincia, a la o tra h ija  de la causante, doña Josefa C anut D urany, que se encuen tra  en el ex tranjero, y en ignorado paradero asi como al M inisterio Fiscal, y p racticar las diligenciao prevehidas en el artículo 959. en relación cou el 1.061, y dem ás aplicables de la Ley de Enjuiciam iento Civil, dándose comisión al Secretario  de este Juzgado para  la form ación de los correspondientes inventarios, y por cuyo funcionario se ha señalado para  dar comienzo a ellos el día diecisiete del actual, a  las cinco de la tarde.Y para que sirva de citación en fortna, para com parecer en el juicio prevenido, así como para el comienzo de los inventarios. a la h ija  y heredera de la causante doña Josefa C anut Durany, se expide el presente a  ios efectos legales y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provinciaDado en B arcelona a siete de julio de mil novecientos cincuenta v seis.—El Juez. Andrés de Castro.—El Secretario, Cele d o 1 nio de B arrera.
7.931—A. J.

VALENCIA
Don Luis H ernández S an ton ja. M agistra

do, Juez de P rim era In s tan c ia  del nú
m ero uno de Valencia^

¡ Por el presente Lago saber: Que en este * Juzgado se siguen autos juicio ejecutivo promovidos por el Banco de España contra  don Francisco Gálvez Balaguer en los cuales he acordado sacai a  la venta en pública subasta por tercera vez y sin sujeción a ^ipo, por térm ino de veinte días, las fincas especialm ente hipotecadas v em bargadas siguientes:
1.a Un cam po de diez hanegadas en térm ino de Higueruelas. partida  de Villar pardo, justipreciada en 14 700 pesetas.2.a ü n  cam po de seis hanegadas en térm ino de Andilla. partida del Paso del G anado 8.800 pesetas.3.a ü n  edificio situado en térm ino de AndiJla. cam ino de la Fuente partida del Pradille o de la Fuente, sin núm ero de policía, 880 000 pesetas.5.a Un solar de una cabida aproxim a da de 5.000 paJmos cuadrados, en térm ino fie Andilla ca rre te la  de La Yesa. partida  del Paso 14.690 pesetas.6.a ü n  corral de una cabida aproxim ada de 5.000 palmos cuadrados, o sea 250. m etros cuadrados, situado en la ca rre tera  de La Yesa, partida  del Paso 14.680 pesetas.'3.*' ü n  cam po de ocho hanegadas. o • sea 66 áreas 48 centiareas. de tie rra  secano. cereales y - olivos, en term ino de Higueruelas. partida Rodeno. 11.740 pesetas ,8.' Doce hanegada* o sea 99 áreas 72 centiáreas, tie rra  secano cereales, en térm ino de Higueruelas, partida del Ce- irito  17 600 pesetas.
9.a Once áreas de tie rra  riego, an tes cereales hoy viña, en térm ino ,de Higue ruelas partida  H uerta del Collado, pesetas 17 150.10. Un área  cincuenta centiáreas de tie rra  riego cereales, en la partida Huer ta  del Cañar, en térm ino de Higuerue- las 485 pesetas. ,11 C incuenta ce n tiá rea s 'd e  tie rra  regadío cereales, en térm ino de Higueruelas, partida H uerta del Balsón o Fuente Ide San José 300 pesetas. I120 ü n  á rea  cincuen ta centiáreas de I

tie rra  regadío, cereales, en térm ino de Higueruelas. partida D urbana 485 ppsetas.13. Un campo de tierra secano, viña y cereales, de cabida 21 hanegadas. o sea una hectárea 74 areas 51 centiáreas. en térm ino de Andilla. p artida  Molina, 30.800 pesetas.14. Una casa situada en Higueruélas. .calle de S an ta  B árbara an tes Arriba, com puesta de p lan ta  baja y dos pisos, sin núm ero de policía ni de m anzana, pe- setas 90.940.15. Un pequeño local destinado a corral descubierto, ignorando su medida superficial dentro del casco del pueblo de Higueruelas, en la calle de don Jerónim o izquierdo, sin número. 1.910 pesetas.16. Un trozo de tierra  secano cam pa, de una hanegada o sea ochó áreas 31 'centiáreas. en térm ino de Higueruelas. en las afuera^  de dicho pueblo, 3.000 pesetas.
17. Un campo de tierra  secano, cam pa, que mide 5.050 m etros cuadrados, en té rmino de Andilla. pa rtida  del Mojón, oe- setas 8.800.18. Un, edificio compuesto de p lan ta  baja, destinada a  garaje, con una g ran  nave, m ontada en tijeras  de hierro, con un foso y servicios de higiene, y un piso a lto  con dos viviendas, ron  acceso independiente; en fren tadas cada una con cuatro  habitaciones, comedor, cocina y cuarto  de baño, construido de hierro, cem ento y m adera y techada de te ja  del país; situado en el pueblo de Higueruelas y su calle del Calvario, sin núm ero de policía, ni de m anzana, justipreciada o valorada a  estos efectos en 205.400 pesetas.P ara  el rem ate que ten drá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. Palacio , de Justic ia  plaza de la G lorieta, se h a  señalado el día veintinueve de agostó próximo. a  las once horas, con las condiciones siguientes:1.a Las fincas que se subastan salen a  licitación por tercera vez. sin sujeción a  tipo, pudiendo hacerse a  calidad de c*~ der el rem ate a un tercero.2.a P ara tem ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de ios bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán adm itidos devolviéndose dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto continuo del remate. excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva? á en depósito como garan tía  del cum plim iento de su obligación y en su caso, como parte‘s del precio de la venta.
3.a La descripción detallada y sus nn- ' des e inscripción de las fincas que se subastan constan en autos a disposición de los que deseen tomar parte en la subasta, haciéndose constar que de los bienes de carácter mueble incluidos ’fen la escritu ra  de hipoteca se excluyen los descritos en la finca núm eros 3 y 18. oor haber desaparecido.
4.a Las cargas o gravám enes an terio- . res y las preferentes, si las hubiere al crédito del actor continuarán  subsistentes. entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ios mismos sin destinarse a  si: extinción ei precio del rem ate.5.a Los títulos de propiedad de los bienes estarán  de m anifiesto en S ecre taría  para  que puedan e*.aminarlos los que quieran  tom ar parte  en ía subasta previniéndose que los licitadores deberán conform arse con ellos y que no tendrán  derecho a  exigir ningunos otros; después del re-' m ate no se adm itirá a 1 rem atan te  ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos
6.a Cada finca constitu irá  un lote separado.
Dado en Valencia a  3 de julio de 1956.—r E1 Juez. Luis Hernández S an ton ja .—SI Secretario (ilegible).
7.862—A. J .


